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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 14 de junio de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, Órgano Territorial de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia en Andalucía, por el que se hacen públicas las 
resoluciones de prestación económica de dependencia que se detallan y que no 
han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de revisión de extinción por fallecimiento 
de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo 
saber a los interesados (herederos) que podrán comparecer en un plazo de quince días 
en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, 
sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de 
los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
23344138N ARAGÓN SILLES, JOSÉ (DPGR)453-2018-00000916-4 PECEF
24027383L BELMONTE SÁNCHEZ, TOMÁS (DPGR)453-2018-00001742-1 PVS
74702701N CABRERA CABRERA, PILAR (DPGR)453-2018-00000921-4 PECEF
24029218Z CANALEJO ARIZA, CRESCENCIA (DPGR)453-2018-00001673-4 PECEF
00023144Y CASTRO SALDAÑA, TERESA (DPGR)453-2018-00001178-4 PECEF
X4518844B EL BOUTAYBI, LOUBNA (DPGR)453-2017-00010606-4 PECEF
24087512A DOMINGO MURIEL, Mª ÁNGELES (DPGR)453-2018-00001326-4 PECEF
24008708C GALIANO ALCALÁ, BASILISA (DPGR)453-2018-00000892-1 PVS
26124585N GARCÍA GARCÍA, FRANCISCA (DPGR)453-2018-00000923-4 PECEF
23447393C GUEVARA TIJERAS, JOSÉ (DPGR)453-2018-00000092-4 PECEF
23517440D HIDALGO TRAVE, CONSUELO (DPGR)453-2018-00000145-1 PVS
23353434Q LÓPEZ LINDES, JUANA (DPGR)453-2018-00000899-1 PVS
23361970L LÓPEZ MÉNDEZ, ANDREA (DPGR)453-2018-00000910-1 PVS
23587200X LÓPEZ MORALES, ANTONIO (DPGR)453-2018-00001215-4 PECEF
23337945Y MARTÍNEZ CANTÓN, TOMASA (DPGR)453-2018-00000900-1 PVS
23578587E MILLÁN MARTÍN, ANTONIA (DPGR)453-2018-00000443-4 PECEF
04094175Z MORA GARCÍA DE LAS HERAS, JUAN A. (DPGR)453-2018-00001672-1 PVS
24103949H MORILLA CRITZ, MARÍA JOSEFA (DPGR)453-2018-00000901-1 PVS
23486085A PALENCIA OLMEDO, MARGARITA (DPGR)453-2018-00001221-4 PECEF
23370017Q PÉREZ SÁNCHEZ, LUISA (DPGR)453-2018-00001161-4 PVS
23439751Z SÁNCHEZ PIMENTEL, ANTONIA (DPGR)453-2018-00002111-4 PECEF
78226883L TOSCANO CARRANZA, CARMEN (DPGR)453-2018-00001276-4 PECEF

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de concesión del derecho a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 00
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autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
Y1153426J BOUGHLALA, ILYAS (DPGR)452-2018-823-4 PECEF
23614027L CAMPOS FERNÁNDEZ, PABLO (DPGR)452-2018-1302-4 PECEF
75942640K ESCAÑUELA CIRSTEA, ERIK (DPGR)452-2018-2321-4 PECEF
75937304K GÁLVEZ MILAN, PABLO (DPGR)452-2018-1492-4 PECEF
24072833K MONTERO CALVACHE, CONCEPCIÓN (DPGR)452-2018-684-4 PECEF

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de revisión del derecho a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
71441487Z ALMAGUER RODRÍGUEZ, ANABEL (DPGR)453-2018-00002444-4 PECEF
45021006R MORENO NATERAS, M. DEL CARMEN (DPGR)453-2018-00000082-1 PVS
39070589Y RIERA BELLVEHI, JOSÉ (DPGR)453-2018-00003133-4 PECEF

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de extinción del derecho a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
77557428W GARCÍA BARRANCO, LUIS ALEJANDRO (DPGR)453-2017-00005850-4 PECEF

Granada, 14 de junio de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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